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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz lunes 27 de julio de 1812. 

ORDRN DE LA PLAZA. = Gefe de d ía : El teniente coronel D. Francisco Xavier Cam-
pyiia, comancíante del 1/' ' batallón de Voluntarios, farada : los cuerpos de la guar­
nición. Ronda y Baños: Milicias. 

. " . i - . ,< / . uU 

IMPRESOS. 
'^"Diario mercantil deí S6.-^Escriben de Sanlú-

caí'íle Giladiaitít, el 16 ,''qüe una colunina ene-
lií'ig'a'se adelantó hasta Lepe', haciendo algunos 
prisioneros de la división de Pusterla, mientras 
que otra exigía contribuciones en la Sierra de 
Ándévalo. Una pequeña partida enviada con­
tra cijos por el general Ecliavarri los hizo retirar, 
aparentando mayores fuery^as, j abandonaí mu­
chos carros y acémiias , sin verificar las exác-

^::Gmmisq¡¡dél;SQ.—•Retracta lo que dixo en el 
del 2 3 : Francia ha declarado la guerra (.-i la Ru-
tia) ; advirtieudo que solo se sabe ,Ia proxiipidad 
del ro'inpitnienlo.. Eo cuanto á !o que lanibieu 
refirió en aquel número acerca de declaración de 
guerra contvi la Gran-Bretaña por parle de los 
Estados-unidos, expone ahora, en honor de la 
verdad, que tampoco se sabe Í/C positivo. (V. el 
11; 406 y 407.) 

"NOTICIAS. , 

Petersburgo 10 de marzo.=:Se ha im­
preso aqui poco tiempo hace una obra , en 
la .cual se demuestra que las rentas que la 
corona saca anualmente de las minas de Ru­
sia ascienden a seis millones y medio de ru­
blos. El producto que dan cada año es de 
41 pud de bro (el pud pesa 40 libras)^ 
1250 pud de plata , 509 de plomo, mas 
de un millón y medio de hierro, 5898 de 
vitriolo &c. 

Copenhague 27 de 7narzot=:tE\ caballero 
I*ram, miembro del colegio de comercio, 
lia impreso un papel que contiene noticias 
müi interesantes sobre el estado actual del 
comercio marítimo de los dos reinos y de 
líís ducados' y, comparado con e! que tenia 
áiites de la guerra. Resulta , pues , que los 
estados del rei de Dinamarca tenían en 
el año de 1806 3529 buques ^ de porte 
entre íbdos de 13G664 lastres de comer­
cio. Un gran numero de buques, ditíat:' 

marqueses, apresados por los ingleses ántes: 
de declai-arse la guer ra / fueron declarados 
de buena presa por los tribunales de Ingia-: 
térra ; de manera que cuando principióla 
guerra tenia la Dinamarca cerca de 29 bu-í 
ques de porte de 1089 lastres entre todos. 
A fines de 1810, esto es , dos años y me­
dio después de principiada la guerra , la 
Dinamarca poseía aun 19?2 buques. 

Parts 1. ^ de abril. — Una ballena que 
hace algún tiempo encallo fin las costas 
de San Quintín , no era ballena , si un' 
ballenoptero. Los marineros que la en­
contraron tendida en la playa , inmedia­
tamente la hicieron pedazos con un ha­
cha : y así no se ha podido saber á qm^ 
especie pertenecía. Pero el procurador ó fis­
cal del tribunal de Abbeville ha represen­
tado contra ellos por haberse apropiado uu 
cetáceo, contraviniendo en esto á una ordo-, 
nanza de la marina , en la cual se man­
da que los pescados de que se extrae gra­
sa , que se encuentren encallados; se ven­
dan , y las dos terceras partes del. produc­
to sean para los marineros inválidos y la 
otra tercera parte para la persona que pri-^ 
mero los encuentre. La hembra de esta ba­
llena encalló poco después en las costas de 
Bayona. 

Las ballenas que llegan al canal de la 
Mancha á .fines de invierno, vienen por lo 
común del Sur ; y muchas de las que vie­
nen del Norte permanecen en el golfo 
de Bayona, en donde áe juntan macho y 
hembra, y luego a principios de prima­
vera se vuelven acia el polo. Las dos qui­
jadas de la que se encontró en las costn^ del 
bomiiía están depositadas en el archivo d^I 
tribunal de Abbeville , de donde se traerán 
al museo de historia natural. (Advertiser.) 
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Londres. 10 de yMnw,=Parece que el em­

perador Alexandro se halla resuelt{\i a ha­
cer !a guerra agotando iodo recurso á sú 
enemigo, Dicese que ha dado órdeii ter-

• De Chi-^ 

pieza dé 

tiendo el exercicio unos 400 infantes. 

clana á Puerio-real. han pasado 1 

arlilleria gruesa , 1 cureña, i/ 5 carros mbier-

to y de municiones : de Puerto-real al Trcca-

mumctotieSi 

CAPITAmA DEL PUERTO. 

~Dia 2fi. Des.Te las 12 de ayer k los de horimn entrado IOÍ 'bTü 

ruinante. (le q^^emar los i n m e n s ^ ^ a ^ orLÜÍeria :^uesa y y demos :d^ 
cenes que los exércitos rusos tienen -a-sa a^ '^ T s 
retaguardia, en caso de retirada ppf ver­
se acometidos de fúerZas'superiores. La tác­
tica de Wellingtoñ sirve de modelo á la de 
Rusia. (Ambigú.) - - - . ; ; 7 ^ i 

ídem 7 de julio.—Con fecha del 18 de . „ , 
raavo escriben de Jamaica que 3 corsarios '^f^^^^^':^-^^'^^^.'-^^^^'''''''''''^'^'J^^^^ 
IHaj-w c a v - i i u ^ _ ,_ ,_ ^ . . , „ „ „ , i . | „ „ papel y avellanas. De Alíeciías 2 transp. .ng. QUK CONDUCEN 

590 HERIDOS, TROPA V RECLUTAS : de la lineii en Glbraltar 

bca. esp. Angeles, con ganado. ÜICR SU PATllON QUE bOS^ENE-

MIGOS LLEGABAN CON SU CABALLERÍA HASTA EL PUENTE 

MAELOUGA-, OCÜPANDO.SÜ lNPANTERlA.'l.oa-EUEBLOS, INME», 

DIATOS. De Estepona S í. id. con fruta. Dé Ayamonte 3 id. cott 
'carbón y fruta. 

•SáliUa ae Üíiqxies desde el 19 hasta sl¡ del corriente ámios tiictuii. 

ee—Ins- 8 fr- 3 b . 1 bol. y S la i ic ' do grra. C b . jy; ,s;fr. tran^Ei, 

Otom. l.fr. 'y gol.-.War?: I gol.^^Ejp',.! !f. ¿ ^ ¡ l ^ p j f á e '|^j:a, 3,b;, 

1 íalici. 2 gol. y 1 caclii :.r.\i i.\ fjji ÍM. i . i , . i< i ' . J 

franceses:, que habían estado cruzando en las P^"-. y avellanas. De A.¿e 
aguas de Santiago , hablan apresado algu­
nos buques con destinó á España, habiéndo­
los llevado al Paso de la Mona, en donde 
fueron rescatados. El gobernador de Santia­
go pidió al- almirante Stirling enviaste, un 
navio ingles "a cruzar en aquellas agua.s para 
proteger el comercio.—- Continua Cristoval 
con su exércíto sitiando á PuertQ-Princi-
pe (R. 385) ; pero dos de sus regimientos, 
ei 9 y e í l i i se han Jpapdo á Petion, sú 
antagonista. {Courier^,,, , 

; l i j - . : M .1 ' i 

Bergá'QQ rfe jfM?zfo.--^ E l part idario Alegre 

(Caniaréro) éiitvó en Monzón el 19 del pasado, 

obligando á los franceses á encerrarse en el cas­

t i l lo , y extrayendo lá; caballos , únicos que.,lia-

bia 5 á cuyo efecto derribó ^ n lienzo dé mura­

lla. {Gac. de Cataluña.) • 

Murcia 14 de juño.— E n los 4 días primeros 

de este mes se l lan celebrado exámenes públicos 

de los cadetes del colegió militar del é . '̂  y 3 . " ' 

excrcito , sobre ordenanza ^ aritmética , geome­

tría , fortificación , táctica y dibuxo , mostran-

ido grande aprovechamiento los alumnos. 

(Correp de Murcia.) 

PARTES T E L E G R Á F I C O S D É L A L I N E A . 

Día 26 . -— Desde las 12 de ayer á j a s de hoik 

JLos mismos trabajos. — A las 8 ^ de la nurna-'^ 

ña t/ 6 I de Id tarde de ayer^ y 8 \ de lama' 

ñaná de este dia', la batería de la Cábeziieíd y recurso dé nulidad asistirán cinco ministros á lo 

Artículos 'aprobados éh ¿á 'sesión dé' Cortes ' ' 
de anteayer i (Ri'áñt.) 

Art. 49. Los recursos dé nulidad que se interj 
pongan dé ias sentencias de revista de las audien­
cias dé la península é islas adyacentes', ó 'de las de 
vista que causen exécütoria , pertenecerán exclusiva.* 
nienté al tribunal súpiémó de Justicia. 

Aft. SO, En' las audiencias tle ultramar que teuj 
gán tres salas sé intérpotidrá y 'decidirá el recurso 
dê  nulidad de lá sentetieia de revista, en la sala que 
no baya conocido del negocio, en segunda ni terce. 
ra instancia. Pero si para determinar 'el r«cúrso na 
hubiesen quedado en ia. audiencia cinco jueces hábi­
les , se remitirá á otra con arreglo al articulo 268 
de la Constitución. \ 

Art . 51. Cuando ért las audiencias de la misma. 
clase se interponga recurso de nulidad de sentencia. 
de vista que cause e.xecutoria , se. verá y determina^ 
rá por cualquiera dé las otras dos salaá á üue toj" 
que por turno. '•' ••"•; ', '"'"•' ""'" ••'"^'•"•' 

Art. 52. En las audiencias dé ultramat qué ten­
gan dos salas solamente, se decidirá' en la de tercerg, 
instancia el recurso de nulidad que se interponga de 
sentencia de vista que cause executoria. ~, ¿ 

'Art. 53. Cuando él recurso de nulidad se inter^ 
piBiiga dé una audiencia 'á «trá , se 'decidirá ¡en da 
sala a qué toque por turno. Í'ÍV 
, . A r t . 54. En todos los casos comprehetididos. érl 
los cuatro artículos precedentes , ,para determinar el 

7a del Ángulo kan arrojado granadas a esta p!a-

sa ', al 7nismo tiempo Foii-luis, dicha CabesiiC' 

la ) y balerías de la bocú ,del Caño hicier'onfue-» 

go á Puntales ; corñestándó á irnos 'yf 'otros éi^ 

cho Puníales j baterias de morteros dé sü es^ 

paldá , ohuseras de Id Aguada i) de la Cante­

ra, y bqjiúarderas inglesas.—^ Eti i.el tcampo de 

Cma del Puerto de Santa Maria han estado ha" 

ménós, debiendo ser unp de ellos el regente de l'á 
audiencia si no hubiese conocido del''negocio en nin­
guna instancia. ; , . . 

Art. 55. Él recilrsa de nulidad se interpondrá ért 
la sala donde se caúsela executoria, dentro de los ocho 
días siguientes ál de la notificación de la sentencia; 

' Art;! 66. La 'Sala admitirá el i-eciirsó sin otra 
tircunstaricia , y dispondrá sé rernitan los autos pr i . 
ginales ^ á costa de la parte que, lo interpuso , al 
tribunal supremo de Justicia por lo respectivo á la 
península é islas adyaéentes , ó á Ib, sala donde cor-
respondji én ultramar según le» qug queda prevenif 
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preseotárari precisamente todos Jos presos qonfoi 
á- fa'-'Cóu/lkucíorf ;• y" ' í^s; mjMhs Adi^mV'déii 
metí iití(¿'Sé acostuttfbra^ Itófeet.-^se-iriforráüran' 

do; dtandoBe previamente' álrfffínitéresicf'os para qué' 
acudan A US?r de su derecho.. ,, 

Art; 57. ..'JÍ"'intQ en estos,,recursos como.en todos 
los. deirias'negocio^ , las al̂ ldî n^ciás y qualíjijierá. otios 
tiibunales,y,.i'i8i;es guardacdlt,}i los áhtogádos y de^ 
fensore.s de.^te partes la,.;jiísí^. libertafl, que .d^be» •. 
tener TQ<íf_-^és^riió y de ,pal3¿rá,,gara. s6steDer;Ío^ de^ 
reclios de sus!,defendidos. -ÍJÓS .a.bogádós.y; así corno-
deben prpc^íjér con arreglo | las ley es y,, peía el res­
peto debido a íos tribütíálcs , serán íratádpá.|l9r,,es­
tos con^ erdeco'rb cofrespóiVíiieiit'e j_ y ho se Jép, in-
terrumpfrii'^yi'desccrticérCárá cuáudd hítblen en estra­
dos ni se les coartara, directa ni iridirectáirienté el 
libi-e (reseiñpéiio "do' sii encargo; . ' ' 

Art. 58. IJÍIS- 'audiencias íií»rílíi'''''TÍsitá general dé 
cáfCfile^ pa .los diias señalados por lás ley^s.coA jisisr^, 
te^cfa'tíéi-^i^geii'téj-'todos*'toa- íñiriistrbs' y tócatesi' " 
• A.rt. 59( l í ábr i tBtribieií visita semanal de .cár^ 

'•• cSl''feñ" '̂d'ffii •áá'liaab''V''«sí*íie'ifdá 'átís. tjiínis.lrdk'á'cfáíe: 
nes tóúílé"f)oí^ "í ' '"^- - • •< • 

Art.*.6é;^-í!n'HasTÍsíta%"íl(í"itrta y ¿M^^^'se sé 
(ori^e 

^ - ^ . . . * . • • , P " " ' 

tüahnéil-te' del'-tratiJ' que 'á^, ' f lá^^^os enchrcélados, 
del alimcntó'y' asisténciíi-'q'cre'rfeíítierr .̂ deí 'áséo de 
síjs liabítá'tíiartés .-ydfe si^"'Ifes' incorhoda cbn inás ' 
j«isióhes'qufe"ías^maridada?'^'or el juez ,"ó st ŝ "lesr̂ ; 
tiene siíi coáiJTíiíacionnd'estando así pffeTKiidoV ; ;•; 
• Art. é l . 'Siempre' que-, tin'"preso pida •AuHigjtcíaY 

plisará iin ministro de.la'"^iíilrí que entlenífá- "áe'sCi: 
causa -a oiflecuaiitó'tenga'ctaer'eipbaérj'dahdtf ¿nren-' 
ta de ello a la sala. . - . , - . 

CAPfrOTO^Tf. ••-•'^ "f' •'-' 
v ^ ••._L . i j ' . U : : . ; ; ; • ;' •"'••I : ^- . • . ' ' • , . " j ; - l - " t " ' ' ; 

• '-'' ' ^ f e ' l ó i juécií ufados-'¿e-PdftiM-^.''''^''^ 

Áf t f4 . *^ Las dip'iítígffme's '̂ proi'íticií-aiíe? '̂ j 'ó 'tsii 
juntas ddTlid̂  rio éstuvíeseií''¿5t¿ljleííid!t3 las; djputa,-
cionas', líáfárt' de ücúerdó- cnriiá- ílndieTiíta'Tá ,distri. 
bucion'p.royisiónal de partidos'eri sus respectivas pro­
vincias ,'páVa'(lüé éñ cada uno do ellos ;Íiáy£t uri 
juez letrado dé primera iiistancia , conforme' al arti­
culó 273 de fa Constitución. ' ; 
~ A í t i 4 . ' ^ Ea la peiiüisuiáé-islas adyacentes foT^ 

mAirfiit los partidos propórcioñitlmenite igiklés ,- con 
tal qué no baxen de cili'có mil vecinos ; teiljfiñdo: 
presente, la: mayor inraétííáciori y comodidad de los 
pueblos ^'pári 'acudir'a ''que se lé administre'justi­
cia , y haciendo cabeza dé'partido el que poi-_su lo­
calidad i, vecindario , proporciones y demás; tircaus--
4nnr.:>iC7 COÓ TTÍÜC ' n r i m n Ó s í t Ó h . ! Til p l l O . ' ' ^^ "^^ 

Decreíós expedidos ^ór l a s Cortes géneríílés. f 
extraordinarias ert el mes de junio de ISI^". 

En i. ° dicho: ÉstahlecimienlQ de^iiñ ir^u)^^^ 
especial Ae-Guerra y Manrid,... ' ' ' ¿g" . . " . J f J , 

En 3 dicha i Calidades' de'los que hai/dn de 
ser empfetidos eri Id judicalura. . 

En 8 dicho i Reglamentó del consejó de Es­
tado. ) ' • ' • ' ! ' . , •. . - -;.,::.,.,^ ., i ^"'J': 

Eri á dicho i Honores del consejo de Estado 
á ios secretarios de Estado y del Despachó^ mien­
tras ló fueren. . , 
' En iO dicho: Impuesto sobre los buques que 
arriben á Ai/umónle ,• prira construir y mantener 
d bote de Sanidad eri dicho puerto. 

Eti Xi dictio • Compatibilidad con lá pensióri 

tancias sea mas'á propósito para ello. 

dé Monte-pxo dé' üualquiérw, ottá concedida por 
la'legitima autoridad.' '' . v i ' ' ! ; '. 

En lo dicho:• Sáspensioii de la-Obre'^exlnrccioé:}. 
de numerario parcU In'tompra, dé-harinas, y gra-if 
nos^ ó eri tambiá'-dé> los •inlróducklqs^ '• •' •••;• 

En 16 dicho i'Séñáiániientó' de'.'Una parte de 
toS'dieimos para la síll>siiítncíápde¡'io9 exércilos.i . 

'•En • Í7 dicho : ' Sóiré-'cOñfisGóS'y'^secueHros. 'L;j;a 
Eri' 28 dichoi^Rdronat» de ¡Stiritá- Teresd< dód 

jésülíá'favor*idé''"tei^^Espanas¡un <-•»! <rt>>¡i>i nip 

i!'.).> j . , - . i i •Articédó>iComi¿mGadá¿i:y^ -' '̂  
-Uiti'-nr-j'1 )./•...•, 'iR-jiü'íJ í¡ o;;;::; fnj . 
c'Séfior-JRedaGtoírxír-'-Éstando tomando el fresco 

iihEl!Jdd''estíis níjcheíi'ien la AlaoiedH j á láespalfi... 
da. 'dét^buncó dondíüíima senté lrjbia.iunaréuHÍ6il). 
dt;í^ei4í$s/que UafTiaíport mi ateHcíún.jporel tütíúdj, 
con^-'cfué-'hiihflatJaH-'dé la Gonstitucioni Állá.vaut 
a l^# ' d^.'ló qne: íSÍijilqitói^puede:;servir ¡píu-a- co*¡-
iKJtiér'cíéiríys egkMfitak'^nrtiseraWes.. El - que rhüá' 
haM'ííM-éra nn [ bbíTáxa..t&\\ízoi de voz 'campa?.-: 
hiida-ir'Sé eonoda:§ttB.:iJd era uno. de aqueíldáü 
á'friíert--agobian Jos ciiidados doiriésiicos; Y o he 
víVídií'haSt.^ a-qiií'CóMio iiii.principié j.íleciá : ñau-. ' 
ca rife- tfeFíido que: peflsáí en niaúanH.;¡i>ues.íi)Sd> 
Wf$ ftñj'io diilíftrt -guisado ^ la-aasa-ía teriiít pafir 
gííija;: fo-que pu$aba;-e» todas partesiine ID cojnf-,,-
inWánf<t&éos rae coinsmltabaní, me bh5teqi(iab.a*f:; 
y- rae ténian por algo mas que h o m b r c Y o írsi-!̂  
bfát)a->;haraá enteras , sin que inadie se atreviese 
á- cIíístárriiG ;• a l qwé'Se me antojaba lo potij/í-
doiiíb- i í t i i tviltrap*impimemente-; ' mi voto dticL-. 
aiaii i iagístfalmentcert ' iHatcriade li teratura; .aun-. 
cjüe las obras estuvieseií' en lenguas- •extrañas-
fein embargo de;'qutíi-apéTías entendía Id »mta;f 
el afeotoUlto y e l : t abaco -se me eihtrabaa por laíií 
puertas-; sin tener-más- 'quc' hacer que 'engordaij, 
y encomendarme- átüD'ios:•: Ahorai.iuei.v/ienen eaiiL 
qiié &t'Sdt o rifjí. •^i:¡!i!s>Ya.ivea ¥d^S!.;CQmO:rije' 
jwdrá gustar lá ,GfinstHticit3n;.'íiene V^.imuchísi:-^ 
iiia raí*.oni j dixó-.oíro mül .eiTtpe-lucíidiií que es-j 
tfflja a l lado • y c p i a r i n i r p a r t e érdjUii .califa ;-qn(í> 
lloviese j que no llovtíese.,-; mis riáitas «ünian :'J!.'IÍ 
vé 'V . (jué eii esté;:miirido no.-tiHÍfi>s;;.pue(l(?níSfiiv 
iguales ; ytt, qué dcsciiemio éil Hneit.-rcüüi de «nrt 
de hiá Pirámides-de .Egipto ^ según.medix().ya-
ñaS!veces iiii a y a ; tjue en mi t'S.dudi)ide unúas 
ért cártipoide oro •terígo dos avestiutíes-,-. gules.-, jr 
Seis; calderas j y - j a r .cimera un raico,; que ten>. 
gó aqiii tanlosj cortijos , acullá .táiííos.- ; qué. sai 
«li Señor < de tantos timbres ^ que teriia el dere^ 
fch'd'áé' nombramientos j "(ó lo luicia-, avi mayt>rdoJ 
tííd-cjue es lo mismo); que para mí pescaban, pa-í 
iú m i ' araban ^ para mi cazaban; iy :pára m í pf>5 
dabarí- las viñas j y yo mientras jugaba j iriuiH 
fa-ba ;•- no solo he,perdido estas conveitieucias, siHCf 
tjug -sir i- teparar -en mis abuelos; nie jguaiaii.fiyfi 
la g tn tüza ante l a . l e i j . y coji ói t ^ m p o me qu.ii? 
daré éil zag'a, si cuánto antes no aprendo á leer 

.„y escíibir;.. mire V. qité Constitución tan linda 
~ p"̂ iira ün Señof de mi esfera; Pues niéiios nie gus­

ta á mi j dixo ún pérsonagé dé faz adusta que 
liastá entdilces habiá estado callando; ¿ Qué le 
parece á Vdcs. Cjue al cabo dé mis años j ha­
biendo gastado tari buerios pesos ¿y tenido los 
mejores empeños ért la corte , de buenas á p n -
nieras me he quedado asperges ? Y o estudié^ aó 
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.con el afán de im pobrete cualquieVa quetrafa 
de medrar a fuerza de desvelos ; sino como lo 
hsce un caballero: obtuve tal empleo , me re­
movieron á tai otro , basta que por el casamiento 
que hice en palac io , logré el s e r l o que soij ó , 
lo ' que era , que Dios sabe en-lo. que vendré á 
p a r a r , si no me quedo hecho un estafermo. Y a 
nadie viene k esperarme en rai: escalera, ni ine 
hacen cortesías, ni me envían nada á casa aun­
que pasen mil navidades :-dicen que soi un ciu-, 
dadano como los demás ; y esto, sin consultarme 
n i n a d a ; pero también les aseguro que no rrié 
verán en la calle sin mi bastón'^ y que me iré con 
la música á otra parte á buscar una Constitu­
ción á mi modo. Vdes. dicen bien, caballeros, 
añadió un viejo ; pero por vida de mi tizoui^qjip 
nadie está tan agraviado como yo . C incpen t ay 
seis años llevo de servicio; nadie sabe lo que me 
h a costado lai alto rango. Les aseguro á Fdes . 
que en aquellos tiempos se hilaba mas delgado. 
Mn2S años que estuve en Madrid la primera vez, , 
nunca falté á un besamanos : después estuve diez 
años en mi tierra con l icencia: vo lv í , me casé,. 
ascendí, y desde entonces he subido por rigorosa 
escala. Los niños del día me dicen que esto no 
es cosa; que si he servido nae-han pagadpt;, ó 
mas bien que rae han pagado sin servir) que 
otros mozalbetes saben mas que yo ; y en.fiu, q u e 
soi un cualquiera : y a vea Vdes. :UÜ hombre;¡tjp-; 
m o y o . . . . • ,-.1,; . ¡;. • ., ,,,,, .-

Nadie puede sentir ^ t a s . cosas mas que yo, . 
d ixo un tal D . Meli ton, á qnieiji conocí por su voz 
de contralto. Y o sin servir , sin! estudiar, y sin mas 
que tener poca aprehensión j vivia mejor que 
todos V d e s . : es verdad que nunca fui nadie: con 
darme maña , tíon entrar en palacio , salir , po­
nerme al lado de algunos persouages,, ücgué 
ú hacer creeir que era lo tanto y mas .cuanto. 
Esto me valia un Potosi,:y .me¡ atraía considera­
ción ; ahora, pese á mis borlas , todos saben que no 
6oi mas que un pobre zoquete', y que no me 
gús ta la Constitución. Todo eso estará bien. Se­
ñores míos , repjiso, o t ro; pero y o lo q,ne, sé es, 
que en 20 años ha que heredé mi oíicio,, ,he 
comido la mejor c a r n e , las mejores meollatlas, 
y el mejor pescado, sin costarme un cuar to ; y 
si ahora quiero comer , he de pagar mí dinero co­
mo todo hijo de vecino : sin tener presente aque­
llo , de que ni aun b los demandantes de monjas 
se les puede despojar de las 7'egaíias de que estén 
en posesión. Ésto es por mi parte lo que y o he 
ganado con la Constitución. 

Pero á qué se están Vdes. cansando, exclamó 
en tono de arriero un figurón que por lo pronto 
me pareció el hechizado por fuerza: yo , como soi 
tan perpicaz , desde el principio conocí que no 
iban bien dadas. E l mal v i ene , á mi entender, 
de la libertad de imprenta : yo no he cesado 
de decirlo , ^r á fe de que sin ella y o me reiría 

mní bien d e ' l a Cohstitucion ; pero esos éscritor-
ciüos.... todo .se compondrá , si llegamos á con­
seguir que haya Inquis ic ión, cuyo primer j)un-
tal SOI y o ; aquí donde Vdes. me ven. Si Seño-
ros , sépanlo Vdes. ; piies varios sabios como y o , 
á quien doi de comer para que cooperen conmi­
go á tan salutífero lin , mé lo aseguran todos Ios-
días, y.. . . . E n esto, cansado de oír tantas picar- '• 
días y necedades , tomé el part ido de irme , y ' 
traslaitór^áf iJapel lo que o í , supticniído á V J 
que lo Iniert^ei i Su per iódico, por lo quéípueda '" 

ESTÁDÓ-MAYOll., 
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^opciMtffi^Jps donatipos:,.recolfi¡;tado$ por ,los Seño. 
res comisarios del barrio de la Cruz de la Terdad^ 
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Doña jFrancísca'Nadaíes, 20 'realqs!|'de'Tel'íon : ' 
Don José Bravo ,, 4 : Í)ou Pedro Cirios j íd^arro, ' 
4 0 : Don Fríincisco ArmeiUero, 6 0 : Don José fea-' 
garzurrieta,;?0: Tres,vecinas de su casa, 9 : Cu». 
tro de otra^ 9 y 6 cuartps : Doña .lieonpra. >ílar-.' 
q^uez, 3 : Maiia Fernand^Zi, 10 : , . juana su h i j a ' / 
2 : Dos Tediios, 6 y 2 . cuartos: t uc ia iWartinez , 
20 : Dou.Bej-iiardo Mogot , 10 : Doña.'Rulina Ma. ' 
tarreal j i l ; . Doña Nicolas'a, de Sarria ¿,,,80.:'Juan 
^l^'^^A 5¡)l-:.,Kosa iieina., , 1': Tres recinos , 7 : R o J 
sa Romero , 6 cuartos: ÍVÍelchor Conde, 2 0 ; Don' 
Gregorio Aubere , 10: Doña Gertrudis ' Cabanon,' 
12 : Don Manuel Ximenez Carreño , 20: Don Do­
mingo Jaramago , 5 ; José Reina, 1 : Don Diego 
^ravo del RLvero, 120 : Don Pedro Segundo, 40 : 
DoQ Antonio Gómez, 8 : Don Tomas Gril lo, 2 0 : 
Teresa Fernandez, 4 : lúes García , 1 ; Antonio 
Maraboto, 30.: José Rus i , 10: Felipe Gandulla,. 
10: Mateo Quijano , 1 0 : Don José Sancfez,. 10 r̂  
Juan Piélago, 2 : Manuel Correa, 2 : Las vecinas' 
de su casa, 15 y 4 cuartos: Cuatro Señores de' 
o t ra , 320: Don Luis Ribaupierre, 4 0 : Don Agustín' 
de la Rocha , 2 0 : Ángel Vivaldo , 5 : Doña Isabel 
Llbeda, 5 : Maria Humanes, 10 : Doña Maria Can. 
celia, 4 : Don José de Montes , 8 : Dos vecinos de 
la casa 6 y 4 cuartos : Seis vecinas de ídem , 10 : 
Don ManuGl de Izarga, 1 0 : Dos vecinas de esta 
casa, 1 y 4 cuartos : Don Pedro Ordoñez , 4 : 
Bartolomé Sánchez , 1 : Miguel Uget, 2 : Las veci­
nas de esta casa, 8 y 6 cuartos : Francisco Sánchez , 
4 : Doña Maria Martínez , 6 : Don Francisco Re­
yes , 4 : Ramón lUario , 5 : Manuel Martínez , 4 -
Luis Moreno, 2 0 : Don Narciso Diez , 20 : Mateo 
Ruiz 1 0 : Elíseo Masías, 2 0 : Francisca Sánchez, 
10: Barbara Bergala, 8 : Paula Montilla , 1 : Fran­
cisca González , 2 : Tres vecinas d é l a casa , 9 : 
Dona Antonia de Córdoba , 20 : Doña Felipa F í r . 
po , 2 0 : Varias vecinas y vecinos, 72 : Don Juan 
Vázquez, 2 0 : Doña María Tomasa Miaros , 10. 

( Se concluirá.} 

Imprenta del Estado-mai/Qr-general. 
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